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Municipalidad
de Chillrt¡r Viejo Dir. Desarollo Comunitario 5-15)

SUPTEMENIESE PROGRAMA DE APOYO TECNICO
PROFESIONAL PARA VEC!NOS Y VECINAS DE tA COMUNA

DrfrRrT* i§, 4S7ó
Chillón Viejo, 29.08.2014

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley No lB.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

el presupuesto oño 2014.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No ó364 de fecho 17.12.2013, que opruebo

2.- El Progromo "APOYO TECNICO Y PROFESIONAL PARA

VEC¡NOS Y VECINAS DE LA COMUNA" D.A. ó895 del3l .12.2013

4.- El Ceriificodo N'0ó7 del 29.08.2014 de disponibilidod
presupuestorio

DECRETO:

l.- SUPTEMÉNTESE el Progromo Sociol de "APOYO

TECNICO y PROFESIONAI PARA VECINOS Y VECINAS DE tA COMUNA", en $150.000 (ciento
cincuento mil pesos)" ,

3.- Los gostos se imputorón o lo cuento, 21.04.004

orriendo de vehículos, del presupuesto municipolvigente

ANOIESE, COMUN¡QUESE Y ARCHíVEST.
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